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Referencia: 2024/00034198C
Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO
Asunto: BOLSA TÉCNICO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN C1 (CENTRO 

OCUPACIONAL)
Interesado:

Representante:
Sección de Recursos Humanos

ACTA

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO QUE PERMITA LA 
COBERTURA DE LAS VACANTES TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN DETERMINADA 
O NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE UN/A TÉCNICO/A DE ACOMPAÑAMIENTO A LA 
INSERCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-
OPOSICIÓN.

PROCESO SELECTIVO POR RESOLUCIÓN Nº 2024/6751 de fecha 14/10/ 2024.
TRIBUNAL CALIFICADOR POR RESOLUCIÓN Nº 2025/3497 de fecha 03/06/2025.

PLAZA:  TÉCNICO ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN. 

Conforme consta en el acta QUINTA de fecha 27/11/2025, del Tribunal Calificador 
designado para la convocatoria anteriormente mencionada, resulta el siguiente 
LISTADO PROVISIONAL DE LAS CALIFICACIONES obtenidas en la Fase de 
CONCURSO DE MÉRITOS:

CALIFICACIÓN PROVISIONAL CONCURSO DE MÉRITOS.

DNI 1º 
APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE F OT E NOTA

***0901
** BUCIEGAS GARCÍA MARÍA DEL CARMEN 10,752 0 0 10,752
***2204
** GIL CABALLERO VICTOR DAVID 12 3 7,9534 22,9534
***7394
** PALMA CANO ÁNGELA MARÍA 12 3 9,7566 24,7566
***5968
** SERRANO MUROS CANDELA ANTONIA 10,22 3 5,658 18,878

F = Formación. (Máximo 12 puntos).
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OT = Otras Titulaciones. (Máximo 3 puntos).
E= Experiencia. (Máximo 10 puntos).

Se comunica a los/las aspirantes que disponen de un plazo de 5 días hábiles, 
contando a partir del día siguiente a la presente publicación de resultados, para 
presentar reclamaciones. 

Para las reclamaciones en la Sede Electrónica del Ayuntamiento se deberá 
utilizar el procedimiento “PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A UN EXPEDIENTE”.

              Vº Bº El Presidente.                                                    El Secretario.     


		2025-12-02T18:45:01+0100
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB


		2025-12-03T10:34:53+0100
	Firma paso 2
	CRIPTOLIB


	

	



